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Señor 
JUEZ DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Palacio de justicia 
E. S. D. 

PROCESO: 
Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Referencia: 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. 2019 -402 
NANCY PLATA FERNANDEZ. 
SERGIO GOMEZ MARULANDA Y OTROS 
CONTESTACIÓN DEMANDA 

J. 12 CIVIL IIPAL 

SEP 19 '19 PP1 3:37 

DIANA PEDROZO MANTILLA, abogada, mayoi de edad, domiciliada y residente en 
Girón, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.907.192 de Girón y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.753 del C.S de la J., actuando en 
nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C., en calidad de apoderada general conforme a Escritura Pública 
N°1235 del doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), otorgada en la 
Notaria 10a del Circulo de Bogotá D.C., per el Doctor NESTOR RAÚLHERNÁNDEZ 
OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía N° 94.311.640, en su cc-lidad de representante legal suplente 
de dicha cooperativa, tal y como lo acreditan la certificación expedida por la , 
Superintendencia Financiera de Colombia y b referida escritura, comparezco ante 
su Despacho, en el término legal a presentar CONSTESTACIÓN DEMANDA, en los 
siguientes términos: 

I. 	PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas por cuanto carecen de fundamento!' 
fáctico y jurídico además que probatoria que acredite las circunstancias y 
elementos por los cuales logren demostrar tanto la responsabilidad como los 
presupuestos para ser acreedores de los presuntos perjuicios reclamados que 
hagan viable sus pretensiones, frente a cualqJier clase de condena que afecte de • 
manera directa o indirecta los intereses de mi representada, hasta tanto no se 
encuentren demostrados los elementos de la responsabilidad civil contractual y 
extracontractual que se endilga a los demandados, así como el cumplimiento de 
todos y cada uno de los requisitos legales y contractuales del contrato de seguro, 
que no exista ninguna violación a la ley o al contrato, no se presenten exclusiones 

prohibiciones que hagan inviable la obligación de reembolsar, reponer, 
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indemnizar o pagar condena alguna oien sea de manera directa o indirecta frente 
a los intereses de mi representada. 

Al margen de lo anterior, es necesario tener en cuenta que para que el perjuicio 
de lugar a una reparación debe existir realmente; es decir, debe ser cierto y no 
ofrecer duda de su realidad. 

En el presente caso, la verdad es que los presuntos daños tanto patrimoniales como 
extrapatrimoniales denunciados en la magnitud y cuantía expresada no son 
ciertos, se están magnificando con el único propósito de obtener una 
indemnización no debida, generando un enriquecimiento injustificado, amén de 
que los daños que dicen haber sufrido los demandantes no son atribuibles a los 
demandados. 

Por último, sobre los perjuicios reclamados se debe precisar que se entiende por 
Daño Moral o pretium doloris, en su evolución jurisprudencia' dado por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en su sentencia del 18 de septiembre de 2008 M.P. 
William Namén Vargas, "el que incide o se proyecta en la esfera afectiva o inferior 
de la persona, al generar sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza, 
pesar, etc." (Casación Civil 13 mayo 2008, SC-035-2008, Expte. 11001-3103-006-1997-
09327-01). 

En el caso concreto, es importante recordar el pronunciamiento de la Honorable 
Corte Suprema de Justica - Sala de Casación Civil respecto de la tasación de los 
perjuicios morales, dentro del expediente 11001-3103-035-1999-02191-01, M.P. 
William Namén Vargas, del 9 de julio de 2010: 

"No obstante," [superadas algunas corrientes adversas y, admitida por esta Corte la 
reparación del daño moral sin más restricciones para fijar su cuantía que las 
impuestas por la equidad (ex bono et aequo) conforme al marco concreto de 
circunstancias fácticas (cas. civ. sentencias de 21 de julio de 1922, XXIX, 220; 22 de 
agosto de 1924, XXXI, 83), a partir de la sentencia de 27 de septiembre de 1974, es 
su criterio inalterado, la inaplicabilidad de las normas penales para su tasación, 
remitiéndose al arbitrium iudicis, naturalmente, ponderado, razonado y coherente 
según la singularidad, especificación, individuación y magnitud del impacto, por 
supuesto que las características del daño, su gravedad, incidencia en la persona, 
el grado de intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir de 
cada sujeto, son variables y el quantum debeatur se remite ala valoración del juez", 
estimando "apropiada la determinación de su cuantía en el marco fáctico de 
circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o 
posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los 
sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores incidentes conforme 
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equidad    
al arbitrio judicial ponderado del fallador" (cas. civ. sentencia de 18 de septiembre 
de 2009, exp. 20001-3103-005-2005-00406-01)." 

Ahora bien, lo que corresponde a la solidaridad de los demandados pretendida 
por la parte actora, es imperioso referirse que no está llamada a prosperar por 
cuanto estamos frente a una entidad obligada en virtud de un contrato de seguro, 
dicha obligación surge y se enmarca en los acuerdos y condiciones pactados por 
las partes que lo suscriben y por tanto, las aseguradoras están llamadas a responder 
atendiendo siempre los límites y sub límites del valor asegurado, siempre y cuando 
se configure los elementos necesarios para la afectación de la póliza, se haya dado 
estricto cumplimiento a sus condiciones y las garantías estipuladas. La 
responsabilidad entonces, de La Equidad Seguros Generales 0.C., se circunscribe 
al contrato de seguros celebrado. 

II. 	PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

PRIMERO: No le consta a mi representada toda vez que el cd trasladado no 
reprodujo, por tanto, al no haber sido mi representada parte directa al momento 
del accidente de tránsito estaremos atentos a lo que s pruebe en el proceso. 

SEGUNDO: No le consta a mi representado toda vez que el cd trasladado no 
reprodujo, por tanto, al no haber sido mi representada parte directa al momento 
del accidente de tránsito estaremos atentos lo que s pruebe en el proceso. 
TERCERO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita 
comercial, por tanto, estaremos atentos a lo que se pruebe. 

CUARTO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita 
comercial, por tanto, estaremos atentos a lo que se pruebe. 

QUINTO: es cierto ya que así se acredita co n la documentación aportada por el 
demandante. 

SEXTO: es cierto ya que así se acredita con la documentación aportada por el 
demandante. 

SÉPTIMO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita 
comercial, por tanto, estaremos atentos a lo que se pruebe, toda vez que, el 
proceso carece de prueba. 

OCTAVO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita 
comercial, por tanto, 	

¿) 

estaremos atentos q lo que se pruebe. 
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NOVENO: no es un hecho, se trata de: un requisito de procedibilidad, sin embargo, 
es cierto. 

DÉCIMO: No es cierto. 

DÉCIMO PRIMERO: no es un hecho. 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Teniendo en cuenta la Teoría General de la Responsabilidad, la parte demandante 
es a quien corresponde demostrar el daño sufrido y la magnitud del mismo, que 
para el caso se concreta en perjuicios de carácter material, cuya efectiva 
existencia deberá probar la parte actora. 

Sobre los perjuicios patrimoniales hay que tener en cuenta las siguientes situaciones: 

Respecto de lo que se entiende por perjuicios patrimoniales, según el artículo 1614 
del Código Civil, se definen así: 

"Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 
haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho 
que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 
cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento." 

Al respecto manifiesto que la suma pretendida es desproporcionada y no se ajusta 
a la realidad de los perjuicios presuntamente sufridos ocurriendo una tasación 
excesiva de los eventuales perjuicios ya que la parte actora no acredita el derecho 
por el cual reclama la indemnización frente a los presuntos daños ocurridos tanto 
del daño emergente como del lucro cesante por aparentes incesantes 
incapacidades y daños no probados lo que resulta desproporcionado pues como 
se observa para el daño emergente dice los que pericialmente resulte demostrados 
lo cual claramente desconoce su obligación probatoria, y respecto al lucro cesante 
no señala los argumentos razonables ni suma alguna, es de recordar que el art. 206 
del C.G.P. señala que la estimación de perjuicios se realiza únicamente sobre el 
daño material, así las cosas a ninguno de los sujetos pasivos involucrados en esta litis 
no le consta y mucho menos a mi representada, por lo que rechazamos que se 
reconozca rubro alguno reclamado en la demanda ya que no se encuentra 
sustento de soporte para que los mismos sean reconocidos, cuantificados y 
liquidados. 
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A su vez se resalta recién pronunciamiento ce la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil, en Sentencia SC-39512018 (25386310300120080001101), Sep. 18/18, en la que 
indico: "el accionante tiene la carga procesal de demostrar en qué consisten los 
detrimentos ocasionados en la reclamación de indemnización de perjuicios". 
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Para finalizar, la parte actora no hace una relación clara y coherente por la cual 
tasa el daño material en la modalidad de daño emergente y lucro cesante según 
su modalidad, ahora bien, tampoco existe claridad en la información que pretende 
sea tenida en cuenta para soportar los presuntos gastos y perdidas de ganancias, 
así las cosas, la magnitud del daño no tendría que tenerse en cuenta dada su falta 
razonable en la estimación, ya que la parte actora no cuenta con la prueba 
idónea, eficaz y eficiente para demostrar los hechos, los daños y la tasación de las 
pretensiones argumentadas en la demanda, por lo cual solicito al juez que se 
absuelva de declarar responsabilidad civil en contra de los demandados e inclusive 
a mi representada y no se acceda a las pretE nsiones de la demanda. 

IV. 	EXCEPCIONES DE MUTO A LA DEMANDA \ 

Sin perjuicio de que el señor juez declare de oficio aquellas excepciones que 
aparezcan probadas durante el proceso, me permito oponerme a la prosperidad 
de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho: 

1. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES EMANADOS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Nos permitimos considera que, teniendo en cuenta lo preceptuado en nuestro 
Código de Comercio se consagra el régimen especial de prescripción en materia 
de seguros, previsto en el artículo 1081, que establece las previsiones no solo en 
relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno 
extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a 
contarse, disposición que se encuentra prevista en el Título V, Libro IV del Código 
de Comercio, así: 

"La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 
base a la acción. 

Ç 
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La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes". 

En otras palabras, si el interesado es la persona que tiene derecho a demandar de 
la aseguradora el pago de la indemnización, el término de prescripción ordinaria 
de dos años comienza a contarse desde el momento en que dicha persona haya 
conocido o debido conocer del hecho o siniestro base de la acción y, tratándose 
de prescripción extraordinaria el momento del nacimiento del derecho, 
independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda 
establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, los cinco años 
comienzan a contarse desde el momento de la ocurrencia del siniestro, tal y como 
lo señala la sentencia del 19 de febrero de 2002, expediente 6011, desde esa 
perspectiva, la extinción de las acciones derivadas del contrato de seguro por 
medio de la prescripción se halla regulada íntegramente en el Código de 
Comercio, lo que imposibilita sobreponer a las disposiciones de éste las reglas que, 
como las dt suspensión de los términos de prescripción, consagra el Código Civil. 

Si el interesado es la compañía de seguros de reclamar el pago de la prima 
devengada, el término de prescripción ordinaria correrá en su contra desde la 
fecha de vencimiento del plazo que tenía el tomador para pagar la prima, en el 
caso de plazo contractual, o desde el vencimiento del mes contado desde la 
fecha de entrega de la póliza. La prescripción se interrumpe en la fecha de 
presentación de la demanda únicamente cuando su notificación se surte dentro 
del término previsto legalmente, en caso contrario, se interrumpe con la 
notificación de la demanda. 

Sobre el particular resulta procedente formular las siguientes consideraciones: 

En relación con la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

Se destaca entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la 
acción, como rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, 
pues en tanto en la primera exige la presencia de este elemento subjetivo, en la 
segunda no. 

Se entiende por el interesado el sujeto de derecho que puede ser la persona 
natural o jurídica beneficiaria de la indemnización, es decir, aquella que puede 
demandar de la aseguradora su pago. También tiene tal calidad de interesado la 
aseguradora, ya que le puede prescribir la acción que tiene para demandar el 
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pago de la prima devengada o para ejercer la acción de nulidad relativa 
contrato. 
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Lo anterior, es claro, sin perjuicio del régimen prescriptivo establecido en el artículo 
1131 del C. de Co. para el seguro de responsabilidad civil, en el que la prescripción 
corre frente al asegurado a partir del momento de la petición indemnizatoria, 
(Judicial o extrajudicial), que efectúe la víctima, y, respecto de ésta, desde "el 
momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado'. 

"Así el momento en que el interesado haya tenido o dé bido tener conocimiento 
del hecho que da base a la acción (prescripción ordinaria), será distinto en cada 
caso concreto, según sea el tipo de acción a intentar, y quién su titular, y otro tanto 
es pertinente predicar del "momento en que NACE EL RESPECTIVO DERECHO' 
cuando se trate de la prescripción extraordinaria, pues en ésta ese momento 
tampoco es uno mismo para todos los casos, sino que está dado por el interés que 
mueve a su respectivo titular". 

Así las cosas, si el interesado es la persona que tiene derecho a demandar de la 
aseguradora el pago de la indemnización, el término de prescripción ordinaria de 
dos años comienza a contarse desde el momento en que dicha persona haya 
conocido o debido conocer del hecho que da base a la 'acción, es decir, desde 
el momento en que haya conocido o debido conocer el siniestro. 

Tratándose de la prescripción extraordinaria, los cinco años comienzan a contarse 
desde el momento de la ocurrencia del siniestro (momento en que nace el 
respectivo derecho). 

Así lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 29 de 
junio de 2007, con ponencia del Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo: 

"La ley 45 de 1990, en su artículo 88, también reformó el artículo 1131 del Código 
de Comercio ... Delanteramente, en cuanto atañe a tal precepto, particularmente 
a su novísimo contenido, hay que observar que él es posterior en el tiempo al 
artículo 1081 del estatuto mercantil primigenio y que está circunscrito al específico 
tema del seguro de responsabilidad. Siendo ello así, como en efecto lo es, se 
impone entender que él no consagró un sistema de prescripción extraño o 
divergente al global desarrollado en el preciiado precepto y que, por contera, sus 
disposiciones no constituyen un hito legislativo aislado o, si se prefiere, autónomo 
o propio, de suerte que, para su recta interpretación, debe armonizársele con ese 
régimen general que, en principio, se ocupó de regular el tema de la prescripción 
extintiva en el negocio ase guraticio y que, por tanto, excluye toda posibilidad de 
recurrir a normas diferentes y, mucho menos, 

17 	
alas _generales civiles, para definir el 
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tema de la prescripción extintiva en materia del seguro, como quiera que, muy 
otra, es la preceptiva inmersa en la codificación civil, a lo que se suma la 
especialidad normativa del régimen mercantil, como tal llamada a primar y, por 
tanto, a imperar. De allí que cualquier solución ha de buscarse y encontrarse en el 
ordenamiento comercial ... Y es dentro de ese contexto, que adquiere singular 
importancia la referencia expresa que el comentado artículo 1131 hace en punto 
al momento en que "acaezca el hecho externo imputable al asegurado", para 
establecer la ocurrencia del siniestro y, por esta vía, para determinar que es a partir 
de ese instante, a manera de venero, que "correrá la prescripción respecto de la 
víctima", habida cuenta que cotejada dicha mención con el régimen general del 
artículo 1081, resulta más propio entender que ella alude a la prescripción 
extraordinaria en él consagrada, a la vez que desarrollada, ya que habiendo fijado 
como punto de partida para la configuración de la prescripción de la acción 
directa de la víctima, la ocurrencia misma del hecho generador de la 
responsabilidad del asegurado -siniestro-, es claro que optó por un criterio 
netamente objetivo, predicable sólo, dentro del sistema dual de la norma en 
comentario, como ya se señaló, a la indicada prescripción extraordinaria, ya que 
la ordinaria, como también en precedencia se indicó, es de estirpe subjetiva ... Y 
es que no puede arribarse a conclusión distinta, para pensar que la prescripción 
ordinaria también tiene cabida en frente de la acción de que se trata, pues si la 
disposición en comento -art. 113I-. de forma expresa, amén que paladina, 
consagró que es desde la fecha "en que acaezca el hecho externo imputable al 
asegurado" que "correrá la prescripción respecto de la víctima"; resulta evidente 
que eliminó todo factor o tinte subjetivo, del que pudiera partirse para la 
configuración de esta otra forma de prescripción extintiva y que, por lo mismo, 
ante tal explicitud de la norma, la única operante, como se dijo, es la 
extraordinaria, ministerio le gis ... Corolario de lo anterior, a modo de reiteración. es   
que si bien el artículo 1131 del Código de Comercio no exceptuó la aplicación del 
artículo 1081 de la misma obra, que se mantiene como la reata fundante en  
materia de prescripción extintiva de los derechos v acciones derivados del 
contrato de seauro o de las normas que lo disciplinan, sí consagró una excepción 
a ese sistema, la cual es aplicable solamente al seguro de daños -en particular al 
seguro de responsabilidad civil- y que consiste en que a la acción directa de la 
víctima contra el asegurador, autorizada expresamente por la Ley 45 de 1990. es 
aplicable únicamente la prescripción extraordinaria contemplada en la segunda 
de las disposiciones aquí mencionadas, estereotipada por ser objetiva ...  
Expresado en otros términos, lo que contempla el artículo 1131 del Códiao de 
Comercio, es lo relativo a la irrupción prescriptiva, o sea al punto de partida de la 
prescripción, que no es otro que el acaecimiento mismo del hecho externo 
imputable, sin ocuparse del término o plazo respectivo, temática regulada en una 
norma previa y de alcance general, a la que debe inexorablemente acudirse para 
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dicho fin. Al fin y al cabo, una y otra están intercomunicadas, por lo que entre ellas 
existen claros vasos comunicantes, en lo pertinente."1 (Subraya fuera de texto) 

Así las cosas, con fundamento en el código de comercio artículos 1131 y 1081 
ibídem del código de comercio, solicito respetuosamente sea declarada la 
presente excepción. 

2. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE EN DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PELIGROSAS: 

Como es de común conocimiento, cuando se presenta un daño a un tercero en el 
ejercicio de la conducción de vehículos automotores, la responsabilidad se 
configura a la luz de las actividades peligrosas. 

En efecto, ha dicho la jurisprudencia en Sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil y Agraria, MP. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, del 23 de 
octubre de 2001 que: 

"si peligrosa es la actividad que, debido a la manipulación de ciertas o al ejercicio 
de una conducta específica que lleva ínsito el riesgo de producir una lesión o 
menoscabo, tiene la aptitud de provocar un desequilibrio o alteración en las fuerzas 
que - de ordinario - despliega una persona respecto de otra, la presunción de 
culpa que, por su ejecución, ha entendido la jurisprudencia de la Corte que 
consagra el artículo 2.356 del Código Civil, únicamente puede predicarse en 
aquellos casos en que el daño proviene de un hecho que la razón natural permite 
imputar a la incuria o imprudencia de su autor, es decir, quien tenía el gobierno o 
control de la actividad, hipótesis ésta que no sería aceptable en frente de un 
tercero, como lo sería el peatón o el pa:ajero de uno de los automotores". 
(Resaltado fuera de texto). 

Se evidencia entonces en el presente régimen, una presunción de culpa que opera 
en favor de la víctima, quien sólo tendrá que demostrar hecho, daño y nexo de 
causalidad y que sólo podrá ser desvirtuada por el demandado probando su 
diligencia y cuidado al momento de realizar a actividad. 

No obstante lo anterior, también existe redel =la jurisprudencia colombiana en la 
que se establece para la responsabilidad civil derivada de actividades peligrosas, 
una presunción de responsabilidad en contra del autor, también llamada 
presunción de causalidad, consistente en que sólo podrá exonerarse el autor de un 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 29 de 2007. M.P. 
CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO 
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hecho al probar un factor que destruye el nexo causal con el daño ocasionado, a 
saber: Caso fortuito, fuerza mayor, hecho exclusivo de un tercero. 

1,0 lea ' 
eqyi teág  

En conclusión, el régimen aplicable en tratándose de actividades peligrosas, es el 
de presunción de culpa en favor de la víctima, donde el causante del daño podrá 
exonerarse de responsabilidad probando diligencia y cuidado al momento en que 
realizó la actividad, así como la destrucción del nexo causal por medio de una 
causa extraña. 

De otra parte, en nuestra jurisprudencia se ha dejado sentado que en el marco de 
las actividades peligrosas basta con que le sea atribuible una conducta activa o 
pasiva a determinada situación. En consecuencia, es de vital importancia 
determinar a quién le es atribuida lo consecuencia del ejercicio de la actividad 
peligrosa lesiva para las personas o si. s bienes, acudiendo para ello a la noción de 
guardián de la actividad, derivada de la Teoría francesa de la guarda. A la luz de 
esta teoría se entiende que existe presunción en contra del guardián de la 
actividad peligrosa por la falta en lo guarda del objeto con que se desarrolla la 
actividad, asumiendo que el guardián es quien en virtud del derecho de propiedad 
sobre la cosa tuviese el deber de dirección, con independencia de quién ejerza en 
sí misma el control sobre la actividad. 

En consecuencia y de acuerdo a lo anterior, en vista que en el accidente de 
tránsito se vieron involucrados dos automotores en el ejercicio de las actividades 
peligrosas, la parte actora deberá demostrar los tres elementos de responsabilidad, 
para así poder predicar responsabilidad patrimonial de los demandados. 

3. CARGA DE LA PRUEBA. 

Teniendo en cuenta lo previsto por la ley y la jurisprudencia, al demandante en este 
caso le corresponde probar el supuesto que alega en la demanda dado que no 
es posible navegar en pretensiones del demandante quien en este caso desea ser 
resarcido por un sin número de daños que no fueron ocasionados. 

Se resalta entonces, lo dispuesto en el artículo 1757 del Código Civil, sobre la 
exigencia de la regla probatoria consagrada en el artículo 167 del Código General 
del Proceso, según el cual, «incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen», "o sea que al 
demandante le incumbe el deber de probar los hechos en que funda su acción" 
por lo que el demandante debe acreditar tanto la existencia de los elementos 
constitutivos de la responsabilidad civil como la cuantía de los presuntos daños o 
perjuicios que reclama la indemnización los cuales deben estar dentro de los 
parámetros de lo razonable y equidad, sobre acontecimientos que deben ser 
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específicos y no vagos de la realidad, ya que nos encontramos frente a un proceso 
declarativo cuyas pretensiones se enmarcan en el reconocimiento y de condena, - 
y no de ejecución. 

Entonces lo anterior nos lleva a tener en cuenta que como aseguradora es posible 
sostener que el artículo 1077 del Código de Comercio, no le es únicamente 
aplicable o exigible al asegurado sino también a los terceros quienes se 
beneficiarían en un eventual caso de la cancelación de la indemnización por parte 
de mi representada. 

Sobre el tema, el profesor NARVAEZ BONNET, señala: 

"En el contrato de seguro se cumple una transferencia de riesgos hacia el 
asegurador, quien asume la obligación de indemnizar las consecuencias 
que se deriven como consecuencia del acaecimiento del riesgo amparado, 
ya sea que éstas se proyecten sobre la persona del asegurado, sus bienes o 
su patrimonio y por lo tanto, ante la presencia de un riesgo asegurado, 
previa comprobación de sus circunstencias y de la estimación de los daños 
materiales, el asegurador deberá satisfacer su obligación al asegurado una 
vez hechas las deducciones del caso y con sujeción o las limitaciones y 
condiciones del contrato.". 

También se ha manifestado de manera claro y objetiva, el Dr. Hernán Fabio López 
Blanco, sobre el tema expresando lo siguiente: "en los seguros de daños tiene 
además el asegurado o beneficiario la obligación adicional, la de demostrar la 
cuantía de la perdida, carga que no opera respecto de los seguros de vida donde 
la suma asegurada se considera, dada la índole que asume este contrato, como 
el monto definitivo, único e indiscutible de la responsabilidad del asegurador". 

Acerca del tema, la Corte Suprema de Justicia, sentencia de noviembre 15 de 
2.005, Expediente 1993-7143, M.P. Dr. César Julio Valencia Copete, se ha 
pronunciado exponiendo lo siguiente: 

"Por efecto de ese carácter indemnizc torio que, acorde con el artículo 1077 
ejusdem, le corresponde al aseguradc. demostrar la ocurrencia del siniestro, 
así como "la cuantía de la pérdida r; e3 decir, que al demandar el pago de 
la indemnización debe probar no so amente los hechos a cuyo amparo 
estima se configuró el siniestro, sino también la naturaleza de los daños 
padecidos y la extensión de los perjuicios sufridos a raíz de la realización del 
riesgo asegurado. 
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Tiene que concluirse que la obligación de indemnizar surge a cargo de la 
compañía aseguradora únicamente ante la prueba del daño y del monto 
del perjuicio...". 

Tenemos entonces que la responsabilidad del asegurado no ha sido demostrada y 
por lo tanto no existirán perjuicios a condenar, tal y como lo expone La Sala de 
Casación Civil con ponencia del Dr. Cesar julio Valencia Copete, en sentencia del 
10 de febrero de 2.005 (Expediente 7173), al señalar "que la pretensión se tornará 
frustrada sino se logra establecer la responsabilidad civil del asegurado, pues este 
hecho estará en conexión con el otrc. presupuesto a cargo de la víctima cual es el 
de evidenciar que la responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél 
está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por lo mismo se reclama la 
indemnización". Carga de la prueba de los perjuicios reclamados de acuerdo con 
el principio ONUS PROBANDI INCUMBI'f ACTORI. 

A su vez se resalta recién pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil, en Sentencia SC-39512018 (25386310300120080001101), Sep. 18/18, en la que 
indico: "el accionante tiene la carga procesal de demostrar en qué consisten los 
detrimentos ocasionados en la reclamación de indemnización de perjuicios" 

Por lo tanto, al no estar demostrada la responsabilidad del Asegurado, no surge la 
obligación condicional del Asegurador para responder por los perjuicios causados 
por este, por lo que solicito respetuosamente al despacho no se acceda a las 
pretensiones de la demanda y se absuelva de la responsabilidad civil 
extracontractual tanto a los demandados como a mi representada LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. 

4. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 

La presente excepción se sustenta en la causa extraña para el conductor del 
vehículo taxi de palcas XVW-239 afiliado a la empresa de transportes lagos, y esto 
porque le fue imprevisible e irresistible las circunstancias en las que se presentaron 
los hechos ya que fueron ajenos a su voluntad. 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido de manera uniforme y 
reiterada que, como causal de exoneración de responsabilidad civil, en este caso 
extracontractual, sólo puede eximirse de ella si prueba la ocurrencia del elemento 
extraño, esto es, la fuerza mayor, el caso fortuito, y la intervención exclusiva de un 
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tercero o de la víctima, "más no con la demostración de la diligencia exigible, es 
decir, con la ausencia de culpa"2. 

Para determinar un proceso en responsabilidad civil, se deben acreditar los 
elementos constitutivos de responsabilidad los cuales son el hecho, el daño y el 
nexo de causalidad, sin embargo, en el presente caso se resalta la versión del 
demandante cuando argumenta que los presuntos daños ocasionados fueron 
con ocasión a una causa extraña ajena la voluntad del conductor del vehículo 
afiliado a la empresa de transportes demanda, debido a la presencia de otro 
automotor en la vía, así las cosas se resalta que se cuenta con el sustento 
suficiente para acreditar la presente excepción partiendo de la base de lo 
establecido 	 en 	 el 	 código 	 Civil 
artículo 64 que reconoce como casual eximente de responsabilidad la Fuerza 
mayor o caso fortuito al ser un hecho imprevi ;to o que no es posible resistir o evitar. 

De esta manera, queremos recordar lo decantado por la jurisprudencia de la Sala 
de Casación Civil expedientes 0829-92 y 6569-02, ambas decisiones con ponencia 
del Magistrado Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, conformando una construcción 
doctrinaria cuyos puntos centrales se expresan en la sentencia del 20 de noviembre 
de 1.989, magistrado ponente Alberto Ospina Botero, que en lo pertinente se 
transcribe. 

Dice la Corte Suprema de Justicia: 

"Se ha sostenido que la institución del caso fortuito o de fuerza mayor es originaria 
del derecho romano, en donde, para explicarla, se hizo referencia a las 
inundaciones, las incursiones de enemigos, los incendios, el terremoto, el rayo, el 
huracán, etc. Más concretamente entendieron los romanos, por caso fortuito, todo 
suceso "que la mente humana no puede prever, o lo que, previsto, no se puede 
resistir. Tales son las inundaciones, las incursior es de enemigos, los incendios "(Quod 

2 CSJ SC 5 de abril de 1962 ( G.J. T. XCVIII, págs. 341-344), 13 de febrero y 8 de mayo de 1969, (G.J. 
T. CXXIX, págs. 112-118 y T. CXXX, págs. 98-107), 17 de abril y 28 de julio de 1970 (G.J. COOCIV, 
36-48 y CXXXV, 54-59), 26 de abril de 1972 (núm. 2352 a 2357 p. 174), 18 de mayo de 1972 (G.J. 
CXLII, págs. 183-191), 9 de febrero y 18 de marzo de 1976 (G.J. CLII, 26-31 y CLII, 67-75), 30 de 
abril de 1976 (G.J. CLII, 102-110 y 111 a 131), 27 de julio de 1977 (G.J. CLV, 205-218), 5 de 
septiembre de 1978 (G.J. CLVIII, 191-200), 16 y 17 d.; julio de 1985 (G.J. CLXXX, 138-151 y 152-
159 respectivamente), 29 de agosto de 1986 (G.J. CL)XXIV,222-238), 25 de febrero y 20 de agosto 
de 1987 (G.J. CLXXXVIII, 45-52, 136 y s.s.), 26 de mayo de 1989 (G.J. CXCVI, 143 y s.s.), 8 de 
octubre de 1992 (CCXIX, 518 y s.s.), 19 de abril y 30 c'e junio de 1993 (G.J. CCXXII, 391 y s.s., 628 
y s.s.), 25 de octubre y 15 de diciembre de 1994 (G.J. COOCCI, págs. 846-901 y 1216-1232), 5 de 
mayo (rad. 4978) y 25 de octubre de 1999 (G.J. CCLX1, 874-885), 14 de marzo de 2000 (rad. 5177), 
7 de septiembre de 2001 (rad. 6171), 23 de octubre de 2001, (rad. 7069), 3 de marzo de 2004 (rad. 
7623), 30 de junio de 2005 (rad. 1998-00650 01), 19 de diciembre de 2006 (rad. 2000-00011-01), 2 
de mayo e,2607 (rad. 1997.-03001-01), 24 de agostode 2009_ rad.. 2901,01054,91. entre otras. il 
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humano cap tu preaevideri non potes', anut cui preaviso non po test resisti. Tales sunt 
aquarum inundationes, incursus hostium, incendia). 2. También, desde tiempos 
inmemoriales se viene controvirtiendo la distinción o, por el contrario, la 
equivalencia o sinonimia de los conceptos 'caso fortuito' y 'fuerza mayor'. Quienes 
se han ubicado en primera posición, han acudido, para destacar la diferencia, a 
vados criterios, así: a) A la causa del acontecimiento, o sea, el caso fortuito 
concierne a hechos provenientes del hombre; en cambio la fuerza mayor toca con 
los hechos producidos por la naturaleza; b) A la conducta del Agente, esto es, al 
paso que el caso fortuito es la impotencia relativa para superar el hecho, la fuerza 
mayor es la imposibilidad absoluta; e) A la importancia del acontecimiento, vale 
decir, que los hechos más destacados y significativos constituyen casos de fuerza 
mayor y los menos importantes, casos fortuitos; d) Al elemento que lo integra, por 
cuanto el caso fortuito se estructura por ser imprevisible el acontecimiento y, en 
cambio, la fuerza mayor por la in-esisiibilidad del hecho; y, e) A la exterioridad del 
acontecimiento, o sea, el caso fortuito es el suceso interno que, por ende, ocurre 
dentro de la órbita de la actividad del deudor o del agente del daño; la fuerza 
mayor consiste en el acontecimiento externo y puramente objetivo. Y, algunos de 
los que se ubican en este criterio, no le conceden efecto liberatorio de 
responsabilidad al caso fortuito sino a la fuerza mayor, como por ejemplo, 
Josserand y Adolfo Exner. 3. La jurisprudencia nacional no ha estado por entero 
ausente de la querella de distinguir el caso fortuito de la fuerza mayor, como quiera 
que, así no sea ese el criterio dominante en la doctrina de la Corte, sí ha sostenido 
en algunas ocasiones que si bien producen el mismo efecto, "esas dos figuras son 
distintas y responden a formas también muy diversas". (Cas. Civ. de 7 de marzo de 
1939, XLVII, 707) 4. Empero, el criterio más sólido y de mayor aceptación en el 
campo del derecho civil, es el de la identidad de concepto entre el caso fortuito y 
la fuerza mayor, tal como se desprende del texto del derogado artículo 64 del 
Código Civil y, de la forma como quedó concebido el artículo 1°. De la Ley 95 de 
1890, que sustituyo a aquel. En efecto, la identidad de ambos conceptos, se pone 
de manifiesto, por lo siguiente: a) El derogado artículo 64 del C.C., decía: "Se llama 
fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no es posible resistir, como un 
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc". Por su parte, el artículo 1° de la Ley 95 de 
1890, establece: "Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto (sic) a que no 
es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 
los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc". Lo cual se traduce 
en expresar, en su recto sentido y alcance, como lo sostienen algunos disertos 
civilistas: a) que fuerza mayor es el hecho imprevisto a que no es posible resistir y, 
en igual forma, caso fortuito es el hecho imprevisto a que no es posible resistir; b) 
que sería inexplicable y, algo más, un contrasentido, que el legislador definiera de 
idéntica manera dos nociones diferentes; c) que la conjunción "o" empleada en 
la expresIón 'fuerza mayor o caso fortuito", no es disyuntiva, c. sea, no denota 
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diferencia ni separa, sino por el contrario exterioriza o denota equivalencia. Y así lo 
ha entendido la Corte, como puede verse en fallos de 26 de mayo de 1936 (XLIII, 
581) y 3 de agosto de 1949 (C.J. No. 2075, 585). 5. Cuando se creía superada la 
controversia sobre la diferencia o identidad de conceptos entre el caso fortuito y 
la fuerza mayor, vino la legislación comercial a dejar entrever que se trata de 
nociones distintos al establecer, dentro del contrato de transporte, que el 
transportador solo podrá exonerarse, total o parcialmente de su responsabilidad 
por lo inejecución o ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, "mediante 
prueba de fuerza mayor", para agregar luego que "El caso fortuito que reúna las 
condiciones de la fuerza mayor se regirá por las reglas de ésta". (Art. 992). Tal como 
quedó concebido el art. 992 del C. de Comercio, la fuerza mayor y el caso fortuito 
no responden a una noción unitaria. 6. Regresando al punto controvertido en el 
litigio, se tiene que según el artículo 1 de la Ley 95 de 1890, la fuerza mayor o caso 
fortuito se configura por la concurrencia de dos factores: a) que el hecho sea 
imprevisible, esto es, que dentro de las circunstancias normales de la vida, no sea 
posible contemplar por anticipado su ocurrencia. Por el contrario, si el hecho 
razonablemente hubiera podido preverse, por ser un acontecimiento normal o de 
ocurrencia frecuente, tal hecho no estructuro el elemento imprevisible; y b) Que el 
hecho sea irresistible, o sea, que el agente no pueda evitar su acaecimiento ni 
superar sus consecuencias. En este preciso punto es indispensable anotar la 
diferencia existente entre la imposibilidad para resistir o superar el hecho y la 
dificultad para enfrentarlo. Porque un hecho no constituye caso fortuito o fuerza 
mayor, por la sola circunstancia de que se haga más difícil o más onerosa de lo 
previsto inicialmente. 7. Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1 0  de 
la Ley 95 de 1890, los elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor, antes 
reseñados, deben ser concurrentes, lo cual se traduce en que si el hecho o suceso 
ciertamente es imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, como 
tampoco se configura cuando a pesar de ser irresistible pudo preverse. De suerte 
que la ausencia de uno de sus elementos elimina la estructuración del caso fortuito 
o fuerza mayor.(...)". Precisamente la jurisprudencia nacional, teniendo en cuenta 
lo que se acaba de afirmar y los hechos que señala la ley como ejemplos de caso 
fortuito o fuerza mayor, ha afirmado que "el naufragio, el apresamiento de 
enemigos, los actos de autoridad, propuestos por el artículo citado (10. De la Ley 95 
de 1890), como ejemplos de casos fortuita;, no son siempre y en todo evento 
causas de irresponsabilidad contractual. Eso depende de las circunstancias y del 
cuidado que haya puesto el deudor para prevenirlos. Si el deudor a sabiendas se 
embarca en una nave averiada, que zozobra; si temerariamente se expone a la 
acción de sus enemigos o comete faltas que lo coloquen a merced de la 
autoridad; o no toma las medidas adecuados que hubieran evitado la inundación 
de su propiedad, sin embargo de que se cumple un acontecimiento por naturaleza 
extraño o dominador, no configuraría [sic] un caso fortuito." (Sentencia de 31 de 
agosto de 1942, G.J. No. 1989. Pág. 376) ..." 
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Entonces, para que la pretensión de responsabilidad civil extracontractual 
contenidas en esta demanda, por la actividad peligrosa sea próspera, el 
demandante debe acreditar, además del daño cuyo resarcimiento persigue, que 
tal resultado tuvo por causa directa / adecuada, aquella actividad imputable al 
demandado y de la que sobrevino la consecuencia lesiva, de lo cual se desprende 
que ausente la prueba de la relación de causalidad, las pretensiones estarían 
destinadas al fracaso. 

3.§ 	• 
equidad sswys 

De lo anterior se concluye entonces, que es laudable que se proceda a realizar el 
estudio de la causa extraña como elemento fundante de la fuerza mayor o caso 
fortuito tal cual lo ha señalado la Corte Suprema de justicia en el Exp. N° 
4700131030032005-00611-01, así: 

"La Corporación de modo reiterado tiene adoptado como criterio 

hermenéutica el de encuadrar el ejercicio de las actividades peligrosas bajo el 

alero de la llamada presunción de culpabilidad en cabeza de su ejecutor o del 
que legalmente es su titular, en c pridición de guardián jurídico de la cosa, 

escenario en el que se protege a la víctima relevándola de demostrar quién tuvo 
la responsabilidad en el hecho causante del daño padecido cuyo resarcimiento 
reclama por la vía judicial, circunstancia que se explica de la situación que se 
desprende de la carga que la sociedad le impone a la persona que se beneficia o 
se lucra de ella y no por el riesgo que se crea con su empleo. El ofendido 
únicamente tiene el deber de acreditar la configuración o existencia del daño y la 

relación de causalidad entre éste y la conducta del autor, pudiéndose exonerar 
solamente con la demostración de la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, 
culpa exclusiva de la víctima o la intervención de un tercero". 

Como se sostiene en la exclusión anterior, la víctima y su acompañante incurrieron 
en un sin número de omisiones al código nacional de transito arts. 55,61, 74 al haber 
incurrido bajo la causal de hipótesis de accidente de transito 104 la cual significa 
"adelantar invadiendo carril de sentido contrario - descrita: sobrepasar invadiendo 
el carril de otro que viene en sentido contrario", las cuales fueron determinantes 
para el resultado que lamentablemente llevo a las lesiones del demandante y 
muerte de su acompañante, como se logra observar de la única prueba fehaciente 
que registra los hechos. 

Así las cosas, respetuosamente solicito al despacho se despache favorablemente 
la presente excepción, toda vez que se acredita la causa extraña. 

1:5 s, yri,sit,„,,, I Línea Segura Nacional 	# 324  Dirección: Cro. 35 # 48- 12 Esquino - Bucaramanga 
C&MI INOO 
	°kW() 919538 	 I Teléfono: 657 77 22 

Síguenos en: 
"w.laequidadseguros, 	nao ZIM11~111.11~~1~III~ 	 
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DEL s  "r"  SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES 
CONTRATO DE SEGURO SUSCRITO. 

Es preciso señalar que de acuerdo a lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, 
La Equidad Seguros Generales 0.C., podrá proponer a los beneficiarios, la 
excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son 
personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse 
de acuerdo a las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha 
condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

En caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil del 
demandante en contra mi representada, La Equidad Seguros Generales O. C., en 
ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, 
tal relación deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato 
de SEGURO DE AUTOS COLECTIVO mediante la Póliza AA043356 Certificado 
AA148657 Orden 270 con fecha de vigencia desde el 22 de diciembre de 2016 al 
22 de diciembre de 2017y como se observa entre otras coberturas se encuentra la 
de Lesiones o Muerte de una Persona con un valor asegurado de 160 SMMLV, lo 
que quiere decir que su cobertura es hasta Póliza que se rige por las condiciones 
generales previstas en la forma 15062015-150 I -P-06-0000000000000116. 

LÍMITE DE VALOR ASEGURADO. 

Es de tener en cuenta que, en caso de una eventual condena, La Equidad Seguros 
Generales 0.C., únicamente será responsable de acuerdo a los límites establecidos 
en SEGURO DE AUTOS COLECTIVO mediante la Póliza AA043356 Certificado 
AA148657 Orden 270 con fecha de vigencia desde el 22 de diciembre de 2016 al 
22 de diciembre de 2017y como se observa entre otras coberturas se encuentra la 
de Lesiones o Muerte de una Persona con un valor asegurado de 160 SMMLV, lo 
que quiere decir que su cobertura es hasta )óliza que se rige por las condiciones 
generales previstas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

Señala el código de comercio: 

"ARTÍCULO 1079. El asegurador no estare obligado a responder sino hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del art. 1074." 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., en el evento en que 
el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, 

(
},si yo CAMBIO1 Lín ea Segura Nacional I 

GAMMA II MUNDO 	
I 1.24 iu 919538 # 3241 Dirección: Cra. 35 # 48- 12 Esquina - Bucaramanga 

Teléfeno: 657 77 22 
Siguenos en: 

wym.laequidadseguros.20i.r 	O el 
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sírvase declaradas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor 
de LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

V. 	PRUEBAS 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al despacho respetuosamente se decrete el interrogatorio de parte de 
NANCY PLATA FERNANDEZ y SERGIO GOMEZ MARULANDA, la pertinencia, utilidad y 
conducencia del interrogatorio es con el fin de conocer las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los hechos los cuales son objeto de la litis, 
en vista que mi representada no tuvo participación alguna, persona que pueden 
ser ubicadas a través de su apoderado o en los datos que reposan en el proceso. 

DOCUMENTALES. 

Póliza AA043356 Certificado AA148657 Orden 270 junto con las condiciones 
generales previstas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

11- 

	 VI. 	NOTIFICACIONES 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 0.C., en la carrera 35 # 48-12 esquina, de 
Bucaramanga. Teléfono: 6577722. E-hlail: diana.pedrozo@laequidadsegurofts.coop. 

411  

Del señor Juez, con todo coa. edimiento, 

set it  
A PEDR• • MA TI LA 

CC. 1.095.907.192 DE RON 
4 
4• 1 

T.P. 240753 C.S. de la J. 
 

t 
APODERADA GENERAL DE LA EQUIDAD SEGUROS GENEW S e. 

ge
li 

 

0 si yo odigto 1 Línea Segura Nacional 1 ve.. 
# 

324 1 Dirección: Cra. 35 # 48,213Esquina - Bucaramanga 
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. 

Teléfono: 657 77 22 
Siguenos en: 

www.laequidadseguros.coop n el O 1:1 
11111111~01101~. ~1. Na11.1111 

VII. 	ANEXOS 

La prueba documental relacionada. 



DETALLE 
CIUDAD 
DEPARTAMENTO 
LOCALIDAD 
DIRECCION 
MerveMpo (Cedtgo Entolde) 
CAPACOAD TONELADAS/PASAJEROS 
PLACA UNICA 
COLOR 
NUMERO DE MOTOR 
NUMERO DE CHASIS 
NUMERO DE SERIE 
CANAL DE VENTA 
AMPARO PATRIMONIAL 
ASISTENCIA JURIDICA 

DESCRIPCIÓN 
BUCARAMANGA 
SANTANDER 
CALLE 41* 18-46 
CALLE 41 fi 18-46 
CHEVROLET SPARKII1724 MT 10 
05 
XVW239 
AMARILLO 
BIOS19197141“.2 
0GAMM6102813016525 
90AMM610288016525 
DIRECTO 
INCLUIDO 
INCLUIDA 

	 ---1. 
SEGURO 

PÓLIZA 	 FACTURA 	
ei,:, equidad s 	12-, 

eSuros 
. 	RCE SERVICIO PUBL 

AA043356 	 AA151971 	
AS 

NIT 860028415 

,INFORMACIÓN GENERAL_ 	 1 
DOCUMENTO ~ovulan 	 PRODUCTO 	RCE SERVICIO PUBL 	 ORDEN 270 
CERTICADO AA1413657 	 FORMA DE PAGO Contado 	 TELEFONO 6577722 Y 6433323 	 USUARIO 
AGENCIA 	BUCARAMANGA 	 DIRECCIÓN CARRERA 35 NO. 48.12- CABECERA 

	

FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA os LA POLIZA 
	

FECHA DE IMPRESIÓN 

14 12 2016 DESDE DD 22 6.01M 12 AAAA 2016 HORA 24:00 18 09 2019 
DD Nyvi AMAA HASTA DD 22 MM 12 kl3/aA 2017 HORA 24:00 OD Niro AHAA 

¿ DATOS GENEFtALES 	 
TOMADOR 	TRANSPORTES LAGOS SA. 
DIRECCIÓN 	CALLE 41 O 18-46 
ASEGURADO 	MANTILLA VARGAS CHRISTIAN BERNARD 
DIRECCIÓN 
BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 
DIRECCIÓN 	0 

    

  

smAL notlerte@nolleno.com  

6Mtia. 

EIMAt notiene@nouene.com  

NIT/CC 800160702 
111/MOVIL 6701620 

NIT/CC 13721343 
111/MOVIL 

NIT/CC 000890980757 
lEUMOVIL 

FIESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

     

     

ACCESORIOS DETALLE VALOR ASEGURADO 

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO 

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA 
ResponsebIlded Ovil Extmcontrectual Servido Publico .00% 

g
á

g
g

S
g

g
g

 

Daños e Bienes de Terceros SATMLV 16000 10.00% 1.00 	SMMLV 
lesiones o Muerte de une Persone SMMLV 160.00 .00% 
Lesiones o Muerte do Dos o Mas Persones SMMLV 32000 
PI01009.511 Patrimonial 
MOnneln fuddica en ocioso penal 
Lesiones 
Homkklie 

VALOR ASEGURADO TOTAL PRIMA NETA GASTOS IVA TOTAL POR PAGAR 
5341.509.548.00 5363,590.00 

 

658,174.00  5421.764.00 

! 

INTERMEDIARIO VIO FUERZA COMERCIAL DIRECTA 
1 CÓDIGO 	 NOMBRE 	 PARTICIPACIÓN 

000030000001 	 AGENTE DIRECTO %. 

 

COASEGURO 

  

COMPAÑIA 

 

PARTITACIÓN  

 

   

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamen o en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad 
Seguros 0.C, para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no 
convalida la mora ni reactiva la póliza terrninada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar. 
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en 13 página web de La Equidad http://wvwdaequidadseguros.coopf, el dausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia Wo carné correspondiente a la póliza. 

CLAUSULADO N°. 

UTORIZADA 
D SEGUROS O.C. 

FIRMA TOMADOR APRECIMX)CUENTE ERRA MAYOR PWORMACON DEL PRODUCTO CONTRATADO 
CONSULTE NUESTRA NONA WEB WWW.LAEOUIDADSEGUROS.COOP 

Linee Segura 018000919538 
0324 



• 
SEGURO 	• 	 .1 , 

RCE SERVICIO PUBL 	 e uidocl ejk: 
PÓLIZA 	 FACTURA 	 SeSUr05 ?Itd 

M043356 	 AA151971 

(INFORMACIÓN GENERAL 	  

FECHA DE EXPEDICIÓN 
14 	12 	2016 	DESDE 
DD IVIM AAAA HASTA 

[DATOS GENERALES 	  

COD. PRODUCTO Contado 	 PRODUCTO RCE SERVICIO PlIBL 

COD. AGENCIA AA148657 	 CERTIFICADO 270 	 DOCUMENTO 

AGENCIA 	BUCARAMANGA 	 DIRECCIÓN 

Renovackan 	 TEL: 6577722 Y 6433323 

CARRERA 35 NO. 48-12 -CABECERA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

UD 22 MM 12 AAAA 2016 HORA 	24:00 
24:00 

FECHA DE IMPRESIÓN  
18 	09 	2019 
DD MM AAAA 

TOMADOR TRANSPORTES LAGOS S.A. 

DIRECCIÓN CALLE 41 II 18.46 

013 22 KW 12 AAAA 2017 HORA 

E-MAIL nollene@nollitriocom 

NIT/CC 800160702 

TEUMOVIL 6701620  

	1 

ITEXTOSY/O_OBSERVACIONES DE LA,P~ 	  

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y A SOLICITUD DEL TOMADOR SEGUN COMUNICACION RECIBIDA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 SE 
RENUEVA LA POLIZA ARRIBA CITADA. SEGUN RELACION DEL PAROUE AUTOMOTOR ENVIADO. LA POLIZA PROTEGE LOS PASAJEROS DE PARQUE 
AUTOMOTOR DE TRANSLAGOS POR LAS PERDIDAS ECONOMICAS PROVENIENTES DE LESIONES CORPORALES Y/0 DAÑOS MATERIALES. CAUSADOS A 
TERCERAS PERSONAS. 

AMPAROS 
' DAÑOS FISICOS CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS 
' DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS (MUERTE Y/0 
LESIONES A UNA O MAS PERSONAS) 

COSTAS DEL PROCESO CIVIL 
GASTOS DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL 

' AMPARO PATRIMONIAL 
' PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES 

LA COBERTURA DE MUERTE INCLUYE PERJUICIOS MORALES Y LUCRO CESANTE, CONDICIONADOS A TASACION HASTA EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO 
EN LA CARATULA DE LA POLIZA PARA LA COBERTURA BASICA 

FORMA DE PAGO 
TRIMESTRE ANTICIPADO 

ASISTENCIA JURIDICA 
PARA LA DEFENSA DE LOS ASEGURADOS LA FIRMA SIAS SAS, PRESTA LOS SERVICIOS DERIVADOS DEL AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA A 
TRAVES DE LA LINEA DE AISTENCIA 0324, SEGUN TARIFAS ACORDADAS. IGUALMENTE OPERA PARA TRANSPORTES LAGOS S.A. 

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000009000000116. 

1 

o 
1 

1 

1 

FIRM AUTORIZADA 
LA EQUI 1  D SEGUROS O.C.  

FIRMA TOMADOR APRECIADO CUENTE PARA MAYOR NFORMACJON DEL PRODUCTO CONTRATADO 
CONSULTE NUESTRA PAGINA WEB WWW.LAEOUÉDADSEGUROS.COOP 

Unen Segura 018000919519 
SO24 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 



02lVi 21t2x9 Sal/153S 

poppbe 



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

CONDICIONES GENERALES 

1. 	AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO . QUE EN ADELANTE .SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS. DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA ELASEGURADODEACU ERDOA LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. 

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN A L ASEGURADO. 

1.1. RIESGOS AMPARADOS 

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
150620151501-~-06-00000000000001 lo 	15062015-1501 -P-0641000000000000116 



TERCEROS. 

1.1.2. DAÑOS CORPORALES CAUSADOS ALAS PERSONAS. 

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO. 

1.1.4. ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR. 

1.1.5. LUCRO CESANTE 

EXCL USIONES 

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTEAMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES: 

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116 	15062015-1501-0-06-0000000000000116 
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO. 

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO, 

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL. . 

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
1 5002015-1 501-NT-P-06-000060(WOIM00 I 16 	150620 1 5-1 50 1-P-06-0000000000000 1 I 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE. TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA. 

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO. 

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCC1ON SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA O POR 
HURTO. 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS O TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA. 

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO. 

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
15062015-150!-NT-P-06-0000000000000116 	15062015-150I-P-06-0000000000000116 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO. 

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL. 

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA. 

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS. 

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN. 

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA EQUIDAD. 

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así: 

150020151501 -NT-P-06-0000000000000116 	15062015150' -P-0641000000000000116 
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3.1. 	El límite denominado daños a bienes de terceros ese! valor 

máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 

bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado. 

3.2. 	El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 

asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona. 

3.3. 	El límite muerte o lesiones a dos o mas personas es el valor 

máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 

varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso del 

limite para una sola persona indicado en el numeral anterior. 

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 

de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 

corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 

yen exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 

seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales. 

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 

de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 

la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 

exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 

por dichos conceptos en proporción a la cuota que le corresponda 
en la indemnización. 

4. 	AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA AL ASEGURADO 

PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 

servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 

que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
15062015-1501-N r-0-06-0000000000000 I 16 	15062015-1501-P-06-0000000000000116 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 4 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente: 

a) 	Se entiende por conductor del yehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el Yehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado. 

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal. 
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal. 

Etapas Atendidas: 

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido). 

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa. definido corno el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem). 

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004. esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal. 
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 

particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 

Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 

materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 

el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 

su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 

523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 

hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 

oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 

siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 

personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 

expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 

restaurativa (artículo 524 ibídem). 

Investigación: La etapa de invéstigación se da por iniciada una vez 

finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 

de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 

del principio de oportunidad. 

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida laAudiencia 

de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 

también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 

Sentencia. 

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 

la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 

la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 

la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella. 

con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 

esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 

incidente se celebren. 

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado. 

4.2. AMPARO DEASISTENCIAJURIDICAAL ASEGURADO 
PARA SU 	DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el (pie se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes: 

: Y .° 
	L Y AM 	6 ft T O 

1-119.1.9aki704701 U1t214C ItiPL/ED  a, 

IIMPlalaaai 
CONIESUCION DE DEMANDA 40 60 60 

AUDIENCIADE CONCILIXION JUDICIAL 20 20 

'[[CATOS DE CONCLUSION (PRIMERA 

INSTANCIA 
45 35 

SENTENCIA DE PRIMERO INSTANCIA 20 30 25 

CONDE ANCA DE [SECO 10616 20 30 25 

TOTAL 165 120 165 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico. 

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116 	15062015-1501-P-06-0000000000000116 

(.9 
> 

equidad 



911,12&egX.71114,141-/IT6/64-164. - 41166, 	lb a 

lillii61911.1  6b60ri601 	f 
	 1 	ag. 

LICA2.12~ 
CONTESTKION DE DEMANDA 60 60 60 

AUDIENCIA DE CONCILIPCION JU DICIAL 40 40 

TOTAL 100 60 100 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico. 

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo: 

Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial. 

Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 

de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio. 

Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve cl litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente. 

Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 

instancia en caso de haberse surtido). 
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo est amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin wevia autorización de la aseguradora. ni  
tratándose de apoderados de oficio. 

La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este conceptó no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse corno señal de 
aceptación de la misma. 

4.3. AMPARO DEASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

Al  MONS  LECLL&CON FREJUDneL IdCLUY E AUDIENCKS CCN1RAVBCJIALESY DE 
CONCLI4CX1N1 

audience 5 VADV, 
releen 3 audiencias 12 
SIVLDV 

  

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico, 

5. DISMINUCIÓN 	 RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA. 

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento, la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza. 

EXTENSIÓN DE COBERTURAS 

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza: 

	

6.1. 	Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas 
condiciones. 

	

6.2. 	Perjuicios Inmateriales: Sc reconocerá el pago de los 
perjuicios Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son: 

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofisica 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO 

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 

la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 

de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 

notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 

cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 

acuerdo con la presente póliza. 

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 

cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista. 

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 

Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 

que le cause dicho incumplimiento. 

8. 	P4 GO DE INDEMNIZACIONES 

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 

mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 

asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 

y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 

Comercio. 

Los pagos se realizarán por parte de La Equidad siempre que exista 

responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 

sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 

ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 

el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 

su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 

derecho a indemnización bajo la presente póliza. 
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DEDUCIRLE 

El deducible determinado para cada amaro en la carátula de la póliza 

es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 

se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 

pagar dentro de la indemnización. 

RENOIACIÓN 

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 

contratantes. 

//. 	TERMINACIÓN DEL SEGURO 

Este terminará por las siguientes causas: 

Por no pago de la prima. 

A la terminación o revocación del contrato. 

Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva. 

La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 

extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 

asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 

vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 

cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12. 	REVOGICIÓN UNILATERAL DE CONTRATO 

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos: 

I 2. I. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 

tarifa de corto plazo. 

12.2 	Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 

aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 

seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 

póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso. la  aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada. 

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 

en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 

indefectiblemente de diez (10) días hábiles. 

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 

prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 

(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual. 

NOTIFICACIONES 

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 

documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza 

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 

de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 

será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 

aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes. 

AUTORIZACIÓN. CONSUL 7:4 Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN 

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 
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Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 

estadísticos, de control, supervisión y 'de información comercial a 

otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 

actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 

desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 

información o bases de datos debidamente constituidas que estime 

conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 

bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. 	PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO 

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 

regirán de acuerdo a la ley. 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 

con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 

ciudad especificada en la carátula de la póliza, en la República de 

Colombia. 



o 

equidad 
se euros 

Línea Bogotá 
7 46 0392 

Línea Segura Nacional 
01 8000 919 538 

Desde su celular marque 

#324 

24 horas de los 365 días del año le entregará 
el mejor servicio y toda la atención 

que usted necesita 

www.laequidadseguros.coop 
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